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    En cumplimiento a lo ordenado por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en providencia de 

junio 28 último, de conformidad con el artículo 4° de la Ley 1878 de 
2018, se dispone ASUMIR el conocimiento del presente asunto, dada 

la pérdida de competencia de la Comisaría Primera de Familia de la 
Estrella - Antioquia. 

 

 
   Con la finalidad de brindar una pronta, eficaz y 

eficiente protección de los derechos del adolescente, se dispone la 
práctica de las siguientes pruebas: 

 
 

     1) REALIZAR entrevista al adolescente D.S.R.R., 
a fin de conocer sus condiciones actuales a nivel familiar, personal y 

social y escuchar su opinión y expectativas frente al proceso y a la 
declaratoria de adoptabilidad.  

 
     Dicha entrevista será realizada por la asistente 

social del despacho con el acompañamiento del señor representante 
del Ministerio Público. 

 

     2) SOLICITAR a la institución Ciudad Don Bosco 
informe integral y actualizado del proceso de atención adelantado por 

el adolescente, avances y dificultades, vinculación y participación de 
la familia. 

 
 

     3) TENER en su valor legal probatorio pertinente 
las diligencias aportadas por la Comisaría Primera de Familia de la 

Estrella – Antioquia. 
 

 
    4)  DISPONER todas las demás pruebas que en 

sentir del despacho se consideren necesarias para determinar la 
situación en que se encuentra el adolescente.  

 

 
     5) INFORMAR a la oficina de Control Interno de 

la Alcaldía de La Estrella - Antioquia para que promueva la 
investigación disciplinaria a que haya lugar. 

 
 



     6) NOTIFICAR el presente auto al Procurador 

Judicial en Asuntos de Familia y a la Defensora de Familia adscritos al 

despacho.  
 

 
 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                          JUEZ 
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